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Notaria, 
  NS   

   Escritura No, 2016-09-0:048-POL421 4 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PARFI ING! 
INSPECTORES ASOCIADOS €. LTDA. 

    

MODESTO PAREDES 
VERDUÓA ANDRADE 

Ep otero: 
ROSAJANGELICANODOA ASPIAZU 
CUANHA: INDETERMINADA. 

"Dl:2 COPIAS 
En la cial, de Cyaqul,y Coil de a Provincia el Guayas, púbica del 
*ruado, el élcicho d Noviembre delo dos mil cai, at ml. Abogada 
ISABEL CRISTINA: CORREA ACERO, Notaria Pública: Tula Cuadagéina 
cuya de est Clon, comparten. Por ia put, la señora LILY CECILIA 
VERDUGA ANDRADE de: estado cs coda, de profsón Licenciada cn 
Trabajo Seca, pr sus propios echos y por ls dershos que representa desu 
comu señor MODESTO PAREDES GILBERT, entu calidad de Apoderada; 
ségio. cone de: Por: Cnel que se adjntacomo documento. hablame 
4 eta escritura, y. por ota pare, la señora ROSA ANGELICA NOBOA 
ASPLAZU, de estado cil sola, de conpción qutaceres doméicos, Las 

  

Y CECILIA 

comparecientes son de nacionalidad ceuatariana, mayores de edad, domiciliadas   

esta ciudad de Guayaquil, hábiles parm cbligarse y contratar a quienes 
de comocerles doy fe- Bien instruidas sobre el objeto y resultado de la 
presente Escritura Pública de Cosión de Puticipaciomes de Compañía de      

  

Responsabilidad — Limitada, ú la que proceden con amplia y entera. libertad, 
[vara su otorgamiento me presentaros la munua,cuyo tenor es el siguiente" 

   y Av, Juan Tanca Marengo. 
Edificio Equilibrium Piso 4, OÍ. 427 

Telf 042 107268 - 0999504000. 
  

  

  

 



  

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Esógiuras Públicas a su cargo, srvase 
extender uma de la que conste la Cesión delParricipaciones, que se otorga al 
temor de las Sipuientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES: 

  

Compa   a la celebración del presento instrumento, por,una parto, la señora. 

  

Lily Cecilia Venda Andrade e Fede, semana, map de cda, casada con 
sociedad. coMyugal disuc, de profesión Licenciada en Trabajo, por us 
propios eeeh y:po. loros que represen delo Mods Pared 
ile, cónfórme consta del Poder Gsncral amtorizadó. por la Notaria 
Cuadragisima Octava de Guayaquil, Abogada Isabel Corr Acebo, el veis de 
Jonío del'año“dos mil drccistis, el mismo que” se agréja como documento 
Vabitame. El señor Modesto Paredes ia es contrafigmaor e edad cado 
con sociedad conyugal disuelta, de protesón Ingeniero Mecnio, quen para efcós 
decsacscitracscl CEDENTE, y, por ora parte; eu calidad de CESIONARIA, 
la señora Rosa Angtlia Noboa Aspira, quien comparece personales $ por sus 
propios derechos, ccutoin, mayor de cda, solis, de ocupación quehaceres 
¿lomésios. La señora Laly cla Verduga Andrade de Paredes, compact además 
autorizando y consnicndo la pres ocsén, en calidad de cónyuge del señor 
Madesto Paredes Gibert y. paa fetos dela convalidación conforme e o detalla 
css olmo, Todos os comparece son domicilios en cidad de Guayaquil 
hábil por derecho para cómtisr y obligas, 6 las cuidados incas 
SEGUNDA ANTECEDENTES: Í) La compañía. PARIT. INGENIEROS 
INPECTORES ASOCIADOS C. LTDA, se constiuyó mediante escrita pública 
«acorzada por el Notario Segundo del. Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grat, 
el Áoce: de mayo de mil novecientos setenta y ocho, inscrila en el Registro 

Mercantil del Canón Guayaquil el veiniséis de Junio de mil novecientos setenta y 

    

bo; b) La compañía numentó su capital mediante. escritura pública autorizada 
  

lor la Notaria Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón 
1t0,/01 doce de Noviembre de mil novecientos ochenta y siete, debidamente 
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inseríta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco” 
novecientos ochenta y ocho; e) Medianteléscritaa pública 
Cuan delCantón Guayaquil, Dr, Albero Bobadilla Rodero, el vei 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
“Guayaquil el veintinueve de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 
compañía aumentó huevamente su capita d) Mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Vigésimo Primero del Camión Gusyaquil, Abogado Marcos: Diz 
Casqueto, el veintitrés de Febrero de dos mil uno, debidamente inscrita en ol 
Registro Meccamil del Camón Guayaquil el treinta de Abril de dos mil'uno, la 
“ompañía procedió a realizar, la conversión: del capital, estableciendo su: capital 
social en Cuatrocientos Gólaref: de los Estados Unidos de- América, dividido en 
ustrociéntas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
“América cada una de ellas; e) Mediante oscritura: pública autorizada: por el-Notario 
Vigésimo Prilbero del Cantón Guayuquil,. Doctor Marcos Diaz Casquete, el 
dieciocho de Junio: de dos mil tres inscrita. en el Registro: Mercantil: del Cantón 
Guayaquil el Véintinueve de Agosto do: dos mil tres, la compañía. prorrogó: su 
plazo; ) Medianto escritura pública autorizada por el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Guayaquil, Abogado German Castillo Sutrez, el diez de octubre de: dos 
mil. seis, inserta en el Registro Mercemtil'del Cantón Guayaquil el cuore de 
Diciembre de dos mil seis, la compañía amplió su objeto social, reformando 
parcialmente sus estatutos; g) Mediame escríura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Fiduacdo Falquez Ayala, el veintitrés de 
octubre de dos mil ocho, inscritaen el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
vemiuno de noviembre de dos mil ocho, la compañía volvió a realizar una 
ampliación u su objeto social, reformando parcialmente sus estatutos; h) Mediante 
escritura pública autorizada por la Notaria Trigésima Séptima Encargada del 
Cantón Guayaquil, abogada Wendy Vera Ríos el quince de mayo de dos mil 
trees, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el treinta y 

/ 
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no de mayo de dos mi wece, la señora Lily Cecilia Verduga Andrade, pasó a 
ser socia de la compañía, al haber aéquuillo sesenta participaciones socials, 
iguales, acumulivas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidós de 
América cada una de ellas; el señor Modesto Paredes Gilbert, transfirió oem 

sbles. de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas 3; el señor Jofre José Puedes 
Verduga adquirió ciento sesema muevas porticpaciones sociales iguales, 

  

participaciones sociales, iguales, acumulativas”€ indivi 

  

acumulativas « indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
vna de elas. Siendo el capital social a esa fecha Jo cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América, dividido en cuatrocientas. participaciones. sociales 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una de ellas; quedó distribuido de la siguiente manera; Jofre José Paredes 
Verduga, propietario de doscientos dehenta participaciones iguales, acumulativas e 
indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas Modesto 
Paredes Gilbert propi 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 
y, Lily Cecilia Verduga Andrade de Paredes, propietaria de sesenta 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los: Estados 
Unidos de América cada una de cllas;i) Mediame escritura pública autorizada 
por el. Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez 
Ayala, el once de Julio de dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el ocho de noviembre de dos mil trece, la compañía: reforma 

  

io de sesenta participaciones iguales, acumulaivas e 

"nuevamente su objeto socia, y además aumenta su capital en la cantidad de 
ue mil dólares de los Estados Unidos de América, ando su capital social 

en|vcint mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Américo, dividido 
sen | veinte. mil. cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumulativas € 
imdivsibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

distribuido el capital social de la compañía, hasta la presente fecha, 
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"Notaria Pública 

     
    de la siguiente manera, Jofre José Paredes Verduga, propictario: dé 

  

doscientos ochenta participaciones igusles, acumulativas e indivisible "88168 
blar de los Estados Unidos de América cada una de ellas Modesto Paredes 
Gibert, propicio de es mil sea paicipaciones iguales, acumulaivas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 
y. Ly Cócila Verduga Andrade de Paredes, propitaca de tes mil sesenta 

  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada uns de ellas; 1) La compañía cambió su domicilio 
de Guayaquil a Durán mediante escritura pública autorizada por la Notaria Décimo 

«el día siete de abril de dos mil quince, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil delos Cantores Samborondón y Durán el veintiuno 

de julio de dos mil quince; k) La Junta General Universal de Socios de la compañía 
PARFI INGENIEROS INPECTORES ASOCIADOS C. LTDA., celebrada cl ía 
siete de Junig“de dos mil dieciséis, según consta de la copia del acta que se agroga 

ala presente esertura pública, por unanimidad resolvió autorizar al señor Modesto 

Octava del Cantén Guayag. 

  

Paredes Gilbel cede sus tres mil sosenía participaciones 

  

lesacumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas,a 

favor de la señora Rosa Angélica Noboa Aspiazu, la misma que ha sido aceptada 
como nueva socie de la compañía, según-consta del acta de Junta General 
Universal de Socios que se agrega, así como del conificado del representante 
legal de la sociedad que también se agrega, dando cumplimiento a lo establecido 
en los incisos uno y dos del artículo ciento tece de la Ley de Compañías. 
TERCERA- CLÁUSULA RECTIFICATORIA, ACLARATORIA Y 
CONVALIDACIÓN: En la escritura púslica autorizada por la Notaria Trigésima 
Séptima Encargada del Canón Guayaquil, Abogada Wendy Vera Rios el quince 

de mayo de dos mil trece, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

   

Guayaquil, el treinta y uno de mayo de dos mil trece, descrita en el literal “h)" de la 
«ióusula precedente, no se aclaró que la señora Lily Cecilia Verduga Andrade, 
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Comparecía como casada con sociedad conyugal disuelta, conforme consta y se 
comprueba con el acta de matrimonio debidamente marginada que so agrega a 

la presente escritura; se aclara mediante la presente, que las sesenta participaciones. 
sociales, iguales, acumulativas e incivisibles «de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una que adquirió mediante la prenambrado escritura, entraron: cien 
porciento a su patrimonio y no al de la sociedad conyugal que para esa fecha 
ya se encontraba disuelta Así mismo, es necesario dejar esclarecido que, las 
sesenta participaciones sociales, iguales, acumulaivas e indivisbles de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una con las que se quedó el señor 
Modesto Paredes Gilbert luego de la cesión que realizó mediante la misma 
escritura, sí pertenecen a la sociedad conyugal” pues corresponden a 
participaciones que el señor Modesto Paredes Gilbtt adquirió antes de disuelta la 

sociedad conyugal 

  

En el aumento de capital que realizó la compañía mediante 
escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón Giayaquil, 
Abogado Eduardo Falquez Ayala, el once de Julio de dos mil trece, ínserita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil clocho de noviembre de dos mil 
trece, los señores Modesto Paredes Gilbert y Lily Cecilia Verduga Andrade, 
suscribieron tes mil nuevas participaciones cada uno, las mismas que por 
la disolución de la sociedad conyugal debidamente marginada según los 
documentos que se agregan, entraron al patrimonio de cada uno de ellos, mas 
o a la sociedad conyugal que se encontraba legalmente disuelta para esa fecha. 
Asi, los señores Modesto Paredes Gilbert y Lily Cecilia Verduga Andrade, de 
conformidad con los artículos mil setecientos trece, 

  

il scecietos veinticuatro 
ari quinietos sesenta y uno del Código Civil, en concordancia con el anículo 
indnes y curo de la Ley de Compañías; así como, los anulos cincuenta, 
ciricuena y uno y cincuenta y dos de la Ley de Rogisro, y, veimiuno del 
SINARDAP, convalidan lo siguiente: TRES. UNO.- De las tres mil sesenta 

paciones sociales, iguales, acumulativas € indivisbles de un dólar de los ¡Ac
ebo
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Estados Unidos de América ceda una que tiene en la    Modesto Paredes Gilbert, on el cmpial social de la comAaÑá 
INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS C. LTDA., sesenta pertniién a la 
sociedad conyugal disuelta sin liquidar hasta la fecha; y, tres mil, pertenecen 
exclusivamente al señor Modesto Paredes Cilbe, TRES. DOS.- Las tres mil 
sesenta panicipaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisiblos de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una que tiene en la actualidad la señora 
Lily Cecilia Ventaga Andeade en el capital social de la compañía PARFI 
INGENIEROS — INSPECTORES — ASOCIADOS .C.: LIDA;- pertenecen 
exclusivamente a ella; debiéndose tomas" nota al margen de las escrituras del 
quince de mayo de dos mil treo, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 
iria: y uno de mayo de dos mil trece; y, del once de Julio de dos mil rec, 
inscrita enel Regisro Mercantil del Cantón Gusyaquil'el ocho de noviembre 
de dos mil'tece. CUARTA CESIÓN DE: PARTICIPACIONES: Con los 
antecedentes expuestos, el señor Modesto Paredes Gilbert ecuntriano, mayor de 
«dad, casado, Ingeniero Mecánico, domiciliado — en Guayaquil, debidamente 
autorizado por la Junta General Universal de Socios, tiene a. bien ceder, como 
en efecto cede a favor de la señora Rosa Angélica Noboa: Aspiazo, ecuatoriana, 
mayor de edad, solera, domiciliada” en Guayaquil, sus tes mil sesenta 

  

paicipaciones iguales, acumulativas e indiviibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ella, in lugar a reclamación actual o eventual 
alguna. La cesionaria, acepta la preseme cesión de participaciones por convenir a 

sus intereses. QUINTA.- AUTORIZACIÓN: De conformidad con lo establecido 
en la cláusula tereera de la prosente escritura, la señora Lily Cecilia Verduga 
Andrade de Paredes, comparece pare autorizar u su cónyuge, señor Modesto 

Paredes Gilbert, para que ceda 1 favor de la señora Rosa Angélica Noboa Aspiazu, 

  

sesenta participaciones. iguales, acumulativas e indivisibies de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas que tiene en el capital social de la 
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compañía PARFL INGENIEROS INPECTORES ASOCIADOS C. LTDA, por 
pertenecer ésas u la sociedad conyugal disuelta sin liquidrse a la fecha; siendo 
que el cedente no requiere autorización alguna para ceder las otras tes mil 
participaciones iguales, acumulativas  indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ella, por. pertenecer exclusivamente a él 

SEXTA- CUANTÍA: La de esta Cesión de Panicipaciones es de tes mil 
sesenta. dólares de los EsadosUnidos de América, moneda: de curo legal 
en la República del Ecundor,que el cedente ha recibido del cesionario a 
entera. saisfación. SÉPTIMA.- SOCIOS Y DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL: 
Una vez inscrita la presente Escritura Pública, el capital social de la compañía 
quedará distribuido de la siguiente manera: Jofré José Paredes Verduga, 
propietario de calores mil doscientos ochema. participaciones sociale. iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
ina de llas; Rosa Angélica Nobos Asplaza, propietaria de tres mil sesenta 
participaciones sociales iguales, acumulativas e inciisibles do un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas; y, Lly Cecilia Verduga Andrade 

de Paredes, propietaria de tres mil sesenta paricipaciones socials, iguales, 
acumulativas e indivisibies de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
decllas. OCTAVA: CLÁUSULA TRANSITORIA.- Queda autorizado el Abogado 
Daniel Vemaza Álava, para que solicito la inscripción e la presente scrtua en l 

Regisro Mercantil de los Cantones Samborondón y Dora a realizar odas las 
diligencias necesarias en la Superintendencia do Compuñíis, Valores y Seguros, y 

  

demás organismos competentes; aí como, a gesioar am la dminiració dela 
1 para que se tome nota en libro de soci 

  

    
so servirá agregar las demás formalidades de esto para la plena 

1 presente. instramento.- Firmado.- Abogado Daniel Veraza Álava. 
iso profesional número cero nueve-= dos ml Quince - quinientos. setenta 

bso. Foro de Abogados del Gusyas- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE  



 



  LA] NEFUDLILA DEL ECUADOR sg 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

aaa 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

— Número único de identificación: 0800284779 
Nombres del cludadano: VERDUGA ANDRADE LILY CECILIA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO CONCEPCION! 

Focha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1849 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; MUJER. 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LIC:TRABAJO SOCIAL 
Estado Civil: CASADO 
"Cónyuge: PAREDES GILBERT MODESTO 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1970 
Nombres del padre: VERDUGA LINCOLN 
Nombres de la madre: ANDRADE LIDYA 

Fecha de expedición: 29 DE ABRIL DE 2015 

road arta tour 28 06 NOMIENERE DE 2016 
Fonor1OADEL CRISTINA CORREA ALEDO - GUAY GUAYAQUIL 40 GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Escritura No. 2016-09-01-048-P00982 
PODER GENERAL. 

Que otorga: 

  

Afavor des 
LILY CECILIA VERDUGA ANDRADE 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

Di:2 COPIAS 
En la ciudad de: Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 
del Ecuador, el veintitrés de Junio del año dos mil dieciséis, ante mi, Abogada 
ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO, Notaria Pública Titular Cuadragésima 
Octava de este Cantón, comparece el s=ñor MODESTO PAREDES GILBERT, 
de estado civil casado, de profesión Ingenio Mecánico, de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciuda, babil para obligarse y contratar a quien de 
conocerle doy fe. Bien instruido sóbre el objeto y resultado de Ja presente Escritura 

Pública de Poder General, ala que procede con amplia y entera libertad, para su 
Otorgamiento me presentó la minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA. 
NOTARIA. En cl Registro de Escrinras Públicas a su digno cargo, sirvase 
inserar. una de Poder Oeneral, al tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA: 
INTERVINIENTE. - Comparece a la celebración de esta Escritura de Poder General, 
el señor MODESTO PAREDES GILBERT, a quien pura efectos del. presente 
instrumento. se lo podrá denominar como “EL MANDANTE o PODERDANTE"= 
SEGUNDA: PODER GENERAL. Por medio del presente instrumento público el 
computeciente señor MODESTO PAREDES GILBERT, confíere Poder General 
“amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere a. favor de su cónyuge señora 
LILY CECILIA VERDUGA ANDRALE, portadora de la cédula de ciudadania 
número cero nueve cero cero dos och: cuatro slete siete mueve, para que en su 

      

nombre y representación realice los. siguientes uetos: 1) Para que administre todos 
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los bienes muebles O inmuebles de propiedad del mandame presentes 0 
Kuturos, Así como veda o transfer. las participaciones iguales, acumulativas e 

indivisbies de un dólar delos Estados Unidos de América cada una de llas que le 
corresponden por la Compañía PAREI INOENIEROS INSPECTORES 
ASOCIADOS C. LTDA. Para cl efecto podrá pactar precio, recibir el dinero, 
«onoura ant cualesquiera de lo Notarios Públicos del Paisa suscribir la escritura 

de Cesión de Paricipaciones a favor de la señora Rosa Angélica Nobos Asplaz. 
Consecuentemente. mi Apoderada podrá suscribir cuantos documentos scan 
necesarios para realizar la Escritura de Cesión de Participaciones; b) Compre, 
permuto o adquiera en lo. posterior a cualquie título legal, toda clase de bienes 
muebles o inmuebles, aceptando dichas compras o permutas, inclusive adjudicación 
de herencias; e) Venda y najeno, permuta e hipoteque, dé en atcreis, inclusive 

Agueda plenamente autorizada a resolver la situación delos derechos y acciones 
| Mescditaios e inclusive para vender dichos derecho y acciones, así también mi 

| mandataria queda facultada para realizar la cancelació y levantamiento de odo tipo 
| de gravámenes como hipoteca, patrimonio familiar, ee. Consecuentemente pueda 

y suscribir promesa de compraventa, permuta, donaciones, cesiones de pago, 
. prendas, subrogaciones, divisiones, lanzas, transacciones, eto; ) Suscriba 
e arendamentos, cobre las pensiones locativas y extienda los recibos de 

lación de las mismas, en caso de mora en los pagos do arriendo, solicito 
desocupación e inmediato desalojo, presento demunda de desahucio en juicio 

inquilinao, hasta obte la desocupación de quien ariende; e) Reciba o dé 
dilo a mutuo, anicresis O en depósito, a cualquier titulo aceptándolo «o 
constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; $) Judicial o extrajudicialmente 
obre o perciba todos los crédios que se adeudare al mandare, recita el dinero 

3 so valores a que recaudare, confíare recibe, otorgue cancelaciones o den finiquitos; 
E tipo en bancos o instituciones 

    

    

   
   

  

era, mutualistas, asociaciones, cooperativas de alamo y de créditos en el 

8 á  



z 
Co
re
a 
Ac
eb
o 

——
— 

NOT
ARÍ

Á 
CU
AD
RA
GÉ
SI
MA
 
OC
TA
VA
 DE

S 
Ab,

 Is
abe

l! 
CA
NT
ÓN
 G
UA
YA
QU
IL
 

¡ea
 A
ce
bo
 

e
n
 

cen
 D

E —
 

CA
NT
ÓN
 
GU
AY
RO
UA
: 

Ab
. QU
A 

  

   

  

sent Hon 

Ea 
pe 

Pill. 

 



 



    

   CANON Ue DiscaPacIOA 

cojas econ ronca e as 
acc. a ÓN 
room, vaca ion 
DO S    

   

noo as se 

TA
L 

    

      

IOECOPOn zero SEE ceeRecees 
Oro roces DECO Er ecECIL ac Isa

bel
 C

or
re
a 

Ae.
 

*y 
or
ar
    



  

  
 



MURGA Dirección General de Registro Civi, Identificación y Ce    
   
   

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DÉ 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Mimero único de dentición: OCSES08S 
hombres del luadane: PAREDES CIBERTMODES 
Condición dl dude: CIUDADANO 
Lagarde nacimiento: SANTA ELENASANTA ELENAIANTA ELENA 
Fecha de nacimiento: 990E AGOSTO DE 1897 
hacienda: ECUATORIANA 
eo: MASCULNO 
Instrucción: SUPERIOR 
Prefsión: NO MECANICO 
Estado Cv CASADO 
Cónyuge: VERDUGA ANDRADE LILY CECILIA. 

—é— | Fecha do Matrimonio: 4 DEMARZO DE 1970 
Nambras dl ptr: PAREDES ARTURO 
hombres de la mar: SLSERTHONORIA 
Fecha de expedición: 5 0E DICIEMBRE 0 200 

  

torcido eh 130€ IO DE 2016 
-OUAYAQUILNT 8 GUAVAS -OLAYAQUI.    dl
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ENE Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación + %. 
Pasen Car Sopa Co 

y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 09638s038s 
Nombre: PAREDES GILBERT MODESTO 

  

1. Información roferoncial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD 

1-Lapáomació dea e Sacados a coran d manes crec rie de Sa PULc- CONADIS an pod ircmncis sc fr e ción 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sutragó el cludadano: si 

Focha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 320.0026 
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E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

Piuco Gen e Sega Ct Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 0909845612 
Nombres del ciudadano; LARA GALARZA IRENE AMERICA. | 
Condición dol cedulado: CIL:DADANO 

  

Lugar de nacimiento: SUAYAS/GUAYAQUILIPEDRO CARBO 
[CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1964 
Nacionalidad: ECUATORIANA | 
Saxo: FEMENINO 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE | 

py
] 

> 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARIO AUGUSTO NUÑEZ DEL ARCO NUÑEZ DEL ARCO 
Fecha de Matrimonio; 30 DE AGOSTO DE 2006 
Nombres del padre: LUIS LARA 
Nombres de la madre: GRACIELA GALARZA | 
Focha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2006 

Incin coa lc: 2) DE JUNO DE 2016 
Far SABE CST ACORAEA ASEO - GUAYAS-QUAYAQUILAT 48 -GUAYAS -GUAYAQUR.    
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pudiendo obtener próstumos quirogrfarios o el reconocimiento de sus derechos, 
queda facultada a retirar valores existentes a favor del poderdante, fondos de 
reserva, cesantía u otros; pudiendo firmar y — suscribir por el poderdamie 
todos los documentos requeridos por dicha instición, a fín de retirar 
dichos fondos; 1) Efestós únte cualquier instiución crediticia del Ecuador 
sca pública O privada todos los ramites que se requiera parla 
concesión de préstamo para viviénda o remodelación; k) Podrá girar 
cbeques, — lbranzas, letras de cambio, pagaré, cu general todo documento 
crediticio que constituya tino ejecutivo o títulos valores, los cobre, 
lendose, los acepte y los protesto; 1) Imervenga en cualquir- negocio 
[comercial en todo lo penmitido por las leyes ccuntoriamas; m) Dé cn 
venta, enajenación de bienes muebles y propiedades <del poderdante, asi 
como ventas de cquipos, máquicas de imprenta de propiedad del 
mandante; — además ponga probibición de ventas y recupere la tenencia. de 
bienes muebles € inmuebles de propieded del poderdante; 1) Compre bienes 

inmuebles o muebles e hipoteque parte o todo del bien inmueble con cualquier 
entidad privada o pública como el BIESS; 0) Realice los trámites relacionados 
son la constitución, modificación, ampliación de las propiedades del 
podacdante; quedando autorizada pera obtener los permisos respesivos para la 
ejecución de la Obra Mi mandataría podrá contratar Jos servicios de los 

profesionales de cualquier totole, abogados para que lo represento al 
| poderdante cm trimites judiciales, notariales; podrá así mismo mi mandataria   e 

Av. Joaquin Orcasita y Av. Juan Tanca Marengo. 
Edificio Equilibrivin Plao 4, OL. 417 Tell. 042 107268 - 0999504000. 

 



   
delegar sí el caso lo roquira a un abogado quien será mi procurador judicial 

val como lo dispone las leyes ecuatorianas; y, p) Confíro a mi mandataria 
señora LILY CECILIA VERDUGA ANDRADE, las amplias — feudos 
determisadas ex el Anticulo dos milveinte y siguentes del Cótigo 
Cil Vigeme y enol Aniclo cuenta y tes y siguiemos del 

Código Orgánico General de Procesos, 2 a de que por aingin 
motivo le sem imulolee este mandato Agregue usted etora 
Notwia las demás cláusulas deeailo pará ls perfeca validez del 
preso — insrumento- — Fimado- Abogado — Edvardo — Altamiano 
Mercián- Regisro almero cuero Úmil Wesiemos novena y cinco 
Colegio de Abogados del Guayas- HASTA AQUÍ LA MINUIA QUE 
QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA- Para el otorgamiento 
de esta Escitun se cumplieron con todos los preopos  legales= 
Leida que le fuo la prose Ecos, de pricipio a fa, en clas 
y ata voz por mb, la Notaria al compurecient, ce la apmeba eu 
íóls sus pares, so talca en su conenido, se afima en ella y 
ollo manifiesta no poder fimur por cocomtase imposibilitado 

Fisfamente, estepa su huela dig del dedo pulgar de la 
lmaho decia,  fimando asu mg y desgnción le tesigo 

jora — IRENE AMERICA LARA GALARZA, cn unidad de ado 
go la Nora, “de todo lo cul DOY FRo 
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IRENE AMERICA LARÁ GALARZA 
TESTIGO 
C.CNo.- 0909845612 

  
ye 

  

Av. Joaquin Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo. 
Edificio Equilibrium Piso 4, O£ 417 Telf. 042 207268 - 0999504000      



   

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGADA POR EL SEÑOR MODESTO 
PAREDES GILBERT A FAVOR DE LA SEÑORA LILY CECILIA VERDUGA. 
ANDRADE, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, EL. 

e E 
S WN V 

E NL! 
E MAN. É AB.ISABELCTÓSTIVA CORREA ACEDO 
CUADRAGÉSIMALOCF IN GUAYAQUIL. 
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A. Joscuío Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, Of. 4 

Tlf. 042 197268 - 099950400c 
  

   



 
 

 



     



RECONSTITUCIÓN DE INSON AcIÓN 

DEPARTAMENTO JURIDICO: Guejaqui se 141120 VISTOS          
de la Ley de Registro 

rocede a RECONSITTUR la presente escri de MATRIMONIO, en Base a <opu mega 
vaga porel Defulrtaménto Nacional de Metro € 

        
  

MATRIMONIO; MODESTO PARKDES GUBENT con LY CECILIA BEATRIZ VERDUGA ANDRADE 
GUAYAQUIL AÑO: 1970.10MO. 3 PÁGINA 42 ACTA: 685 

DUO o TAPIA eS sena 1433 
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Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 
mean: REPUBLICA DEL ECUADOR -. $ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

ros 

  

Erica y Cobiacón 

IDENTIDAD CIUDADANA | 

Número único de Identificación: 0905564919 
Nombres del cludadano: NOBOA ASPIAZU ROSA ANGELICA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/DAULEDAULE 
Fecha de nacimiento: 11 DE JULIO DE 1847 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil: SOLTERO 
Cong — 
Fecha de Matrimonio: — 
Nombros del padre: GERACIMO NOBOA. 
Nombres de la madre: MARGARITA ASPIAZU 
Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Emos ISABEL CTUSTINA CORREA ALDO GUAYAS GUAYAQUIL 48-QUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ASES, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE 

SOCIOS O ACCIONISTAS E LA. COMPAÑIA 

     

   

  

   

No, de Expeciente: 
No, de RUC de la Compañía: 
Nombre dela Compañía: PARE NOLNIEROS MSPECTORES ASOCIADOS € LTDA 
    

“Situación Legal: 

A 
oem 

  

  

    2 | enanas | reeenenucVao Jem [mu] de H== ==>) 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO)S: 

de ico que a rua ia di ota pr ag des da rro Compari, atrio aim paco se lado 10) 21 da Cy en Corp, no alo mera dando mint dale iodo prices a ON pl segunda de o capo ll TLC 6 oca 1 pat pcia cis + Dl o mopu o lc Vinci cen y mica an ra cris 6 eri Cr se, orar ora er e eronr ido hago, ral ul dl a rc demi adcorasmema ut SY ara de La 5 cad 7 ln 8 le cl 

        

  

  Ceac Ya Soc Sel tad, cono ul nues ee MOTE de sc de Com, Draco o dl mln" De tos fan se ende atu mocrróaS el eran ui de a pta refor naa, 2 o Gs piece Macari y sn celo ds rg o inn ros mrpraciras Fondo email oa e Propia e a ni de Lo 

   is de on Mos sl ompari” Exc npotó sr vend Pr lo Dqumiaras. 

FECHA DE EMISIÓN: ¡ar 1 may 2016 16:40%5 0900 
Exga0dn def persona o senado! púbico que recto este Gocmerto vir ma sado a pol 0 0 ap q coalición 5 E a 
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    Kepúbica del Ecuador, la trece horas del día sete de junio e dos mí dicisi, 
compañia, ubicado en el Cantón Durán, fincas Dela, Mz, Solar treinta, concurren los aa 
compañía PARFI INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS €. LTDA,, señores Joflre José Paredes Verduga, 
propietario de catorce mil doscientos ochenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 
¿dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; Modesto Paredes Gilbert, proptetaio de tres 
mil sesenta participaciones iguales, ocumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Aménca cada una de ellas: y, Uly Ceciia Verduga Andrade propietaria de tres mel sesenta 
participaciones Iguales, acumulativas e indiisiies de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
na de elas; todas pagadas en su totaídad.- Como se encuentran presentes los socios que representan 
la totalidad. del capital social suscrito y pagado de la Compañía, que es de veinte mil cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de Norte América, de conformidad con el articulo 238 de la Ley de 
Compañías, se acepta por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios para tratar el 
guiente orden del día: Punto único: Aprobar y autorizar al señor Modesto Paredes Gibert a ceder sus 
tros mil sesenta participaciones iguales, acumulativas e indivsibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una de ellas, obligóndose todos a suscribir el acta que se redacte, bajo pena de nulidad- 
Preside la Junta, en talidad de Presidente Ad-hoc, la Leda. Liy Cecilia Verduga Andrade, socia de la 
compañia, y actúa en Secretára el Gerente, ing Jolfre José Paredes Verduga.. La Presidente de la Junta 
considerando que se encueattan presentes los socios que representan la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, que es de veinte mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norte América, y por tanto con quórum suficiente, declara instalada y abierta esta sesión 3 las trece 
horas y treinta minutos, y manifiesta que se debe proceder a resolver el punto único. del orden det día, 
que es, Aprobar y autorizar al señor Modesto Paredes Gilbert a ceder sus tres mil sesenta 
participaciones iguales, acumulativa t ndivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una de ellas Se le concede la palabra al socio Modesto Paredes Gilbert, guien expone que es su deseo 
ceder sus tres mil sesenta participaciones iguales, acumulativas e Indivisibies de un dólar de las Estados 
Unidos de América cada una de ellas a favor de la señora Rosa Angélica Noboa Asplazu.- interviene 
Gerente - Secretario, declarando estar de acuerdo con lo expuesto por ul socio Modesto Paredes 
Gibert, y eleva o moción: “que se autorice al señor Modesto Paredes Gilbert a ceder sus tres mil 
sesema participaciones iguales, acumulativos e indívisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

cada una de ellas a favor de la señora Rosa Angélica Noboa Asplazu; aceptándose en 
sechencia como nueva socia de la compañía » la señora Rosa Angélica Noboa Aspiaeu"” - (hasta 

ui la poción propuesta) - La Presidente de la Junta consulta ala sa s| existe alguna sugerencia para 
ioción presentada o si alguien desea proponer otra moción, ante la cual respondieron 
vamente. Se acwwrtió también alos asstentes que los votos biancos y las abstenciones se sumarán 

ría simple y que al momento de votar no podrán modificarla mación. Se Jamó a votación en 
fabético, quienes lo hicieron en voz alta e tal martera que pudieron sor cidos y entendidas por 
lo tanto, la Junta tras breves deliberaciones resuelve por unanimidad aprobarlo moción, esto 
se autorice al señor Modesto Paredes Gilbert a ceder sus tres mil sesenta participaciones 
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Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
Favor de la señora Rosa Angélica Noboa Aspiazu; aceptándose en consecuencia cc 
la compañía a la señora Rosa Angélica Noboa Aspiazu”- (hasta aquí la mocióA,     
social de la compañía quedará distribuido de la siguiente manera: Joffre José Paredes Verduga, 
propietario de catorce mil doscientos ochenta participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indwisiles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de elas; Rosa Angélica Noboa 

Aspiazu propietaria de tres mil sesenta participaciones sociales, iguales, acumulativas e indiisibies de 
  

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; y, LIY Cecla Verduga Andrade de 
Paredes, propietaria de tes mi sesenta particpadones sociales iguales, acumulativas e Indisles de 
un délar delos Estados Unidos de América cada una de elas. No habiendo otro asunto del cual tratar, se 
concede un receso para la redacción de la presente acta, y rensalada la Junta con los mismos 
asistentes anotados al comienzo, por secretaría se da lectura al acta, la misma que es aprobada por 
unarimidad y sn modificación aguna, Con o cual se levanta la sesión las ctoree horas, firmando para 
constancia con la Presidengé; os. pe Infrascrito Gerente: Secretario que certifica, 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA PARFI_ INGENIEROS INSPECTORES _ ASOCIAD 
CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.     

  

Votos No. de Participaciones 
[one 2088 paredes Verguga | GENES mi doscientos | Catore l doscentas 

—|-—_ ochenta 
Tres mil sesenta Modesto Paredes Gibert Tres mil sesenta 

[ uy Cecilia Verduga Andrade 

  

Tres mil sesenta 

TODAS LAS PARTICIPACIONES SON DE UN DÓLAR CADA UNA. 

CAPITAL SUSCRITO: USD $ 20.400,00 

CAPITAL PAGADO: USD $ 20.400,00 

OBJETO DE LA JUNTA: Autorización Cesión de Participaciones. 

  

CONVOCATORI) 

  

vt. 236 de la Ley de Campañas 
Durán, 7 de Junio dezo16 ) P 

er, 

  

hepediip. ome 
La, any Lo Vibe Andrade a Ing: Joffre Paredes Verduga 
Presidenté dé la Junta - Socia Gerente - Secretario 
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CERTIFICACIÓN 

  

Ingeniero Jofre José Paredes Verduga, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de 
la compañía PARFI INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS €. LTDA, por medio de la 
presente, cerfico que en sesión de Junta General Universal de Socios de la compañía, 
celebrada el día 7 de Junio de 2016, se autorizó al señor Ingeniero Modesto Paredes 
Gilben, ceder favor dela señora Rose Angélica Noboa Aspiazu, sus 3.060 participaciones 
sociales, iguales, acumulatias e indvisbles de un dólar delos Estados Unidos de Norte 
América cada una de elas 

asin   mo, en dicha sesión se aceptó como nueva socia de la compañía a la señora Rosa 
Angélica Nobos Aspiazu. 

Se emite la presepte fertificación con la finalidad de que se pueda dar cumplimiento a lo 
establecido en elarículo 113 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

p. PARFI INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS €. LTDA. 

  

Ing Joffr José Paredes Verduga 
Gerente 
e. 0915247662 
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IN 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Para el 
esta; Escritura se cumplieron con tedos Jos preceptos 
abriitda. la documentación respoctiva.- Leida que les 

  

Escritura, de principio u fin, em clara y alta voz por mí, la Notaria a 
las comparecientes, éstas la aprueban en todas sus partes, se ratfican en su 
contenido, se afirman en ella y firman en unidad de acio conmigo la 
Notaria, de todo lo cual DOY FE=/| 

Eb 

Pá$Ayp Las. MODESTO PAREDES GILBERT.= 

  

Belo ancglica A 
ROSA ANGELICA NOBO! 
Co. 0906S6191-9 Ñ 

    Av. Joaquín Orrantia y Av. Juan Tanca Marengo 
Edificio Equilibrium Piso 4, OÍ, 417. 

Tell. 042107208 - 0999no000 

OK A  



  

        

      

     

       

SE OTORGÓ ANTE MI, ABOGADA ISABEL CORREA ACEBO, NOTARIA 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FÉ DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PARFI 
INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS C. LTDA., OTORGADA POR LOS 
SEÑORES MODESTO PAREDES GILBERT Y LILY CECILIA VERDUGA | 
ANDRADE A FAVOR DE LA SEÑORA ROSA ANGELICA NOBOA ASPIAZU, 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN GUAYAQUIL, EL. VEINTIOCHO DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MI. DIECISÉIS. 

    

AB.ISABEL CRISTIÑA CÓRREA ACEBO 
ÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQU 

   



DN 

  

E 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz 
de CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA PARFI INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS CIA. 
LTDA, otorgada ante la ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con 
echa quince de mayo del dos mil trece, he tomado nata de la CLAUSULA: 
RECTIFICATORIA, ACLARATORIA Y CONVALIDACION QUE 
CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA PARFI 
INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS C. LTDA. OTORGAN 
MODESTO PAREDES GILBERT Y LILY CECILIA VERDUGA ANDRADE 
AFAVOR DE ROSA ANGELICA NOBOA ASPIAZU, con fecha veintiocho 
de noviembre del dos mil dieciséis, ante la ABOGADA ISABEL 
CRISTINA CORREA ACEBO, NOTARIA TITULAR CUADRAGESIMA 
OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL, quedando anotada por mí, 
ABOGADA OLGA PRISCILLA BAIDAL ESCALANTE, NOTARIA 
SUPLENTE TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 
de hoy, Guayaquil cinco de enero del dos mil diecisiete. - Doy fe. - 

  

   

MES Ria MA OLA 
PIOVI * raspa 
E CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Y cuac 

  

     



  

Qu AO 
Factura. 003-002-000047663 20170901037000028 

  

  

      

  

  

  

   



Gu 4 O 
Factura: 002-001-000008805 20170901002000053 
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      RAZÓN: EN 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PARFI 
INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS C.LIDA.. QUE OTORGAN 

ECHA SETOMÓ NO! 

  

LA PRESENT 

  

RITURA 

  

LOS SEÑORES MODESTO PAREDES GILBERT Y LILY CECILIA VERDUGA 
A FAVOR DE ROSA ANGÉLICA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

'PARFI INGENIEROS — INSPECTORES ASOCIADOS C.LIDA. 

    
MARGEN DE LA ESCRITURA 

    

  

    

     

CELEBRADA ANTE El NOTARIO SEGUNDO PÉL CANIÓN 
GUAYAQUIL. ABOGADO JORGE JARA GRAU. ELPOCE A MAYO 
DE NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO | GpAyAQuI, 
VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, l ) 

-Prlladil me 00% 
Sl a. 
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Factura: 002-002-000006639 20170901007000011 

  

      
  

 





    

RAZON: Que en esta fecha y al margen de la matriz de la escr 
pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

'EFORMA DEL ESTATUTO   

    

  

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PARFI INGENIEROS INSPECTORES 
ASOCIADOS C. LTDA. otorg do Alberto. Fal 

yala, Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 11 de julio del 2013, le 

  

tomado nota de la cláusula RECTIFICATORIA, ACLARATORIA Y 
CONVALIDACION CONSTANTE EN LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PARFI 
INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS C.LTDA. 
to 

    

mio que antecede - Guayaquil, 6 de enero del 2017.- 

  

4. José Morante Valencia 
ARO ENCARGADO SETA 
DEL CANTÓN GUAVAQU   
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE HESPONSABILIDAD 
LIMITADA,     

    

UBRO DE CESIÓN DEPARAN. 

TESÓN OE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

| 
pasrajaoró 
PAR INGENIEROS INSPECTORES ASOCIADOS CUA | 

3. DATOS ADICIONALES: A DE CONTORMIDAD CON LO DISPUESTO ENEL ARTÍCULO SI DFTA LEY DERÍGISTAO SETOMANTAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. Al 

PIDA 7] 
«VALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

  
ne 

AS. LU 1DROVO MURILLO” 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MAS 

Página de 

orar 9 

    



 


